
Ref: Pertenencia N°. 2022-035 

Demandantes: ALFONSO MORENO CASAS  
Demandados:  PERSONAS INDETERMINADAS 
 

                                                                    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias los 
certificados de libertad y tradición de los inmuebles, identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria N° 154-8583, 154-37422 y 154-41276, y el 
oficio N° ORIPCHO 1542023EE093, del 13 de marzo de 2023, procedentes 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Chocontá, Cundinamarca, 

mediante los cuales informa que fue debidamente inscrita la demanda. 
 

Por otra parte, requiérase a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS por tercera vez, 
y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, por cuarta vez, para 

que, a la mayor brevedad posible, remitan la contestación a nuestros oficios 
N° 122,123, 308, 494 y 495 del 19 de mayo, 1° de septiembre  y 18 de 
noviembre de 2022, los cuales fueron enviados por vía electrónica el 24 de 

mayo, 6 de septiembre y 22 de noviembre de 2022, respectivamente, so pena 
de que el funcionario renuente se haga acreedor de las sanciones dispuestas 

en el artículo 44 del C. G. P. Por secretaría ofíciese. 
 
De igual forma, por secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Chocontá, para que amplié la búsqueda en los antecedentes 
registrales en el sistema antiguo, a efectos de establecer si algún particular 
es titular de derechos reales sobre los predios SAN JUAN, SANTA MATILDE 

y BELEN, ubicados en la Vereda Belen, de esta jurisdicción, identificados 
con los folios de matrícula inmobiliaria N° 154-8583, 154-37422 y 154-

41276. 
 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que dentro de los 

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del 
presente auto, acredite la instalación de la valla ordenada mediante auto de 

12 de mayo de 2022, allegue las respectivas fotografías en CD y en formato 
PDF, en cumplimiento del artículo 6° del Acuerdo No. PSAA14-10118, del 4 
de marzo de 2014, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la 

demanda, según lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
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     DIA DE HOY, _24-03-2023. 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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